
 

 
 

 

 
 
ALBA MARTÍ GONZÁLEZ, como Secretaria accidental del Ayuntamiento de El  
Vendrell 
 
 
CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el 21 
de diciembre de 2020, tomó el siguiente acuerdo, que transcribo del borrador del 
acta: 
------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
Dado que el Ayuntamiento y el Grupo de Entidades El Vendrell Educación y Ocio 
quieren potenciar la educación en el tiempo libre como herramienta de 
participación en la vida social y democrática de la villa y, en definitiva, fomentar 
la educación integral de los niños y jóvenes del Vendrell. 
 
Dado que las actividades de ocio dirigidas a niños/as y jóvenes son de gran 
interés social, hay que trabajar para que el tiempo libre se entienda como un 
tiempo de participación, colaboración y desarrollo de las capacidades personales 
en el marco de los valores de una sociedad progresista y democrática. 
 
Dado que estas actividades se tienen que realizar sin discriminaciones de ningún 
tipo, incentivando de una manera especial el reconocimiento social de los valores 
igualitarios. 
 
Dado que hay que establecer una complicidad educativa entre el Ayuntamiento y 
las escuelas de Vendrell que se pueda hacer efectiva actuando de forma integral 
y equitativa y que tenga en cuenta los diferentes factores y elementos que 
intervienen en la comunidad educativa. 
 
Dado que el Grupo de Entidades El Vendrell Educación y Ocio planificará y 
gestionará las actividades dirigidas a los niños tal y cómo consta en su proyecto 
y la organización y coordinación de todas las actividades será previo acuerdo de 
las dos partes y en el marco de la comunidad educativa. 
 
Dado que el Ayuntamiento de Vendrell colabora anualmente con las diferentes 
entidades educativas, culturales o sociales para posibilitar la realización de 
actividades, con el fin de mejorar la vida de los jóvenes al municipio de Vendrell, 
al amparo del que prevean sus competencias locales de acuerdo con el que 
dispone al artículo 25. 2 m) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local. 
 
Dado que a lo largo del curso el Grupo de Entidades El Vendrell Educación y Ocio 
organiza actividades con un interés educativo y social importante para el 
municipio, por todo el cual se ha dotado un crédito nominativo al presupuesto del 
Ayuntamiento para el ejercicio 2020, a cargo de la partida 0318-32000-48001 
EDUCACIÓN APORTACIÓN EL VENDRELL EDUCACIÓN Y OCIO y con una cantidad 
de 7.140€. 
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Dado que el convenio se acompaña de una memoria justificativa firmada con 
fecha 3 de noviembre de 2020 la cual se adjunta a este expediente. 
 
Dado que el Departamento de Servicios Jurídicos del Ayuntamiento de Vendrell, 
con fecha 9 de noviembre de 2020 ha emitido un informe favorable. 
 
Dado que con fecha 3 de noviembre de 2020, el jefe del Departamento de 
Educación firma un informe justificativo del servicio, el cual se adjunta a este 
expediente. 
 
Dado que la entidad se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales, con la 
Seguridad Social y con la Corporación, y cumple los requisitos para tener la 
condición de beneficiario de acuerdo con la Ley General de Subvenciones. 
 
Dado que según informe favorable de intervención con número 2020/434 con 
fecha 17/12/2020 en relación a la fiscalización previa limitada, previa 
complementación de las observaciones. 
 
Vista la propuesta del Regidor-Delegado de Educación, de Actividades y de 
Ocupación, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, resuelve: 
 
1.- Facultar al Alcalde de la Corporación para la firma del convenio. 
 
2.- Establecer y aprobar la firma del convenio de colaboración con Grupo de 
Entidades El Vendrell Educación y Ocio, con NIF G-43768597, para hacer la 
aportación de una subvención. 
 
3.- Aprobar la subvención al Grupo de Entidades El Vendrell Educación y Ocio por 
la cantidad económica de 7.140,00 euros, tal y como establece el convenio. 
 
4.- Autorizar y disponer el gasto del convenio de colaboración con el Grupo de 
Entidades El Vendrell Educación y Ocio, con NIF G-43768597, por importe de 
7.140,00 euros, a cargo de la partida 0318-32000-48001 EDUCACIÓN 
APORTACIÓN EL VENDRELL EDUCACIÓN Y OCIO, del presupuesto de gastos de 
2020 de la Concejalía de Educación, el pago del cual se hará efectivo, previa 
justificación del total de la subvención, mediante transferencia bancaria a la 
cuenta SE85-0182-8427-4302-0004-2283 y en un solo plazo.  
 
5.- Dar publicidad a la BDS.  
 
6.- Dar traslado del acuerdo al interesado al Camino Real, 13-17 código postal 
43700 de El Vendrell. 
 
 
El presente acuerdo se aprueba en virtud de la competencia delegada por el  
 



 

 
 

 

 
 
Alcalde por Decreto número 783/15, de 15 de julio de 2015, y publicado al  BOPT 
número 173, de 27 de julio de 2015. 
 
Y porque tenga los efectos que correspondan, firmo el presente certificado, 
extendido al amparo del artículo 206 del  ROF, de orden y con el visto bueno de 
la señora alcaldesa accidental y con el sello que lo acredita 
 
El Vendrell, 21 de diciembre de 2020 
 
Visto bueno. 
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L’Alcalde del Vendrell La Secretària accidental 
Kenneth Martínez Molina  de l’Ajuntament del Vendrell 
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